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ministerial de '14 de noviembre de 1973, condición que en su pA·
rrafpJlrimero queda: rédactadaen los siguientei:té.rminos. Ve~
hiculos ads~ritos a la concesión: Do,~¡, con capacidad mínima
para transportar treinta viajeros sentadoo en cada uno de ellos
y clase única. "

Madrid, 5 de .agosto de~ 1974.-EI Director general, Placido
Alvarez ·Fidag;o.-7.216-A.

colares mixtas,. veip.titrés unidades escolares de niños, veinticua
tro unidades escolares de niñas, siete unidades escolares de tffi.r
vulos._ una unidad escolar maternal, una unidad- escolar· de ni..
ftos dé Educación Especial dependiente del Consejo Escolar Pri
mario .Protecéió:Q. de "niños 'Subnormales.. y una unidad escolar
de niñas de Educación Especiar de régimen ordinario de proví.
sión) y ,dirección sin curso. A tal efecto se crean c'ttatro .unida
des escolares d8 a~,.jstencia mixta para funcionar. en locales del
propio Centro.'

. Finca número }

Titular: Doña Espetanza Alonso Félix.
Superficie; "90,54 metros cuadrados.
Linderos:" Norte, propios; Sur, C. N. 634; "Este, aceta muni

_cipal; Oeste, acera municipal.

1." Al Centros, escolare,oo, con -. indemnizadón en metáli<;o
Su?titutiva de la casa-habitación.

Prov.incia de Alicante

.- Mtmicipio: Elda. Localidad: Elda. Ampliación del Colegio Na
C'lO~al mixto «Padre Manjón .. ,. sito en fadre Manjón. 22, que con
tara con sesenta y una unidades eSColares (cuatro unidades es-

Provincia de León

Municipio: Hoyos. Localidad: Hoyos. Ampliación de la Escu~.

la graduada mixta, que contará con nueve unidades escolares
(cuatro unidades escolares de niños, tres .unidades escolares de
niñas y dos unidades. escolares' de pár.·\llos) y Dire~ción con
curso. A tal efecto se crea una unidad escolar ae nifios pa.ra'
funciqnar en locales del propio Centro adaptados.

•

Provincia de Cáceres

h-funicipio: Boi\ar. Localidad': Bañar. Constitución del Cole~
gio Nacio~l mixto, sito en. calle ~e las ·Escuelas, sin nú.mero,
que contará ,con doce unidades escolares (diez unidades escQla
res de af.:istendamixta y dos unidades· escolares de· párvulos)
'y- DirecCión con curso. A tal efecto se crean tres unidades es
colares {dos -servida&, por MaE;lstro y una servida. por Maestral
y se integran las tre& unidades 'escolm'eá de' niños y cuatro uni
dades escolares de niñas, transformadas en mixtas, y las dos
unidades escolares de parvulos que.,componían la anterior Es~

cuetaGraduada, que dlilsaparece. Queda sin efec;;to la autoriza
ción provisional para la habilitatión de ·dos' aulas- acordal!'a por
Orden ministerial de 28 de enero de 1974. Se autoriza la escolari
zación .qe los alumnos, en régimen gradl,Jado, a tenor de lo dis
puesto eh el Decreto 123/1969, de 30 de enero.

Provirtda da Log rotio

Municipio: Cer-vera .del Río Alhama. Localidad: Cenera del
Río AlhaItla. A:¡:nplie-ciólLdel Colegio Nadona1 mixto comarcal
.Padre BaItasar Alvarez:", que contará con quince unidades es
colares (trece unidades escolares de asistencia mixta y dos uni
dades Qscolares de. párvulos) y Dirección sin curso. A tal efecto
se crea "una unidad escolo.t d~ párvulos para. fUncionar en lo~

!=ales de nueva construcción.
Municipio: Logrofio, Localidad, Logroño. Ampliación del Ca·

legio-Nacional mixto ...Batalla de Clavija»,· sito en la calle Ge
neral Urrutia, que 'contará con veintiocho .unidadl:!s escolr.reS
(ocho unidade& escolares de asistenda mixta¡ dIez de niñes, nue
ve de niñas.Yte\ de nifias de EducacJón Especial --,r.~))u:},cú·

sicos-l, una plaza de Maestro y 'una plaza de Maestra ti"" Edu
C4'loción Física y Direcci6n sin curso. A tal efecto se crea. una
unidad escolar de niñas para funcionar ,en el propio Cem]o.

Muni9ipio: Logrofi'o. Localidad: Logroño. Ampliación del Coto
gio'Nacíonal mixto ..Navarrete el Mudo,.., sito en la calle de·lo,';
Depós-itos, 2 y 4, que contará con veiQte unidades escolares
{ocho unidades escolar~s de niños, diez unidades escolares'(ie¡!i·
ñas y dos dE!' párvulos}, la Dirección con funci"ón docente. A tal
efecto s"ccrea una unidad escolar de niñas para funcionar en un
local adaptado en ,.el propio Centro. .'

Munici'pio:Logrofio. Localidad: Logroño..Constitución del Co-"
legio Naciunal. mixto «San PíoX~, sito en el barrio de la Estre.:.
Ha, que 'contara· con catorce unidades escolares y Dirección sin
curso (once-,unidades escolares de asistencia mixta y tres uní·
dAdas escolares de párvulos). A tal efecto se crea una unidad' es·
colar de -as,istencia mixta servida por Maestro. y una unid,M 8S
colar de párvulos y. se integran las cinco unidades escolares de

-ntdos y. cinco unidades escolares de niñas, convertidas .en. mix
tas, y las dos unidades escolares de parvulos que componían la
anterior Escuela Graduada de igual·denominaci6h. Se autoriza
la e,oo,coJarizacián de losahimnos en régimen graduado de acuer
do con el Decrew 123/1969. de 30 de enero.

Municipio: :Madrid. Localidad: Madrid. Ampliación delCole~
. gio Nacional mixto «Slln Cristóbal", sito eh la.- calle- Bravo Muri
lIo,41, dependiente de la. Junta de Promoción Educativa del
Parque Móvil Ministerial, que contara con veintiocho unidádes
éscolaresy Dirección sin curso {once.unida<:les escolares de rii-

_ ños, trece unidades escolares de niñas, tre~ unidades escolares
. de párvulos y una unidad escolarmaternaIJ. A tal efecto 58
crean dos unidades escolares 'de niños y dos unidades escolares
de niñas para funcionar en el propio Centro; Este. Colegio se
considerará 'estatal de régimen de administración especial en
virtud deda Orden ministerial de 14 de noviembre d,e 1973.

Provincia de Nava.rra
~

Municipio: Ochagavia.Localidad: Ochagavia: Constitución del
Colegio Nacional .mixto coItlarcal,· que c6ntarl\ con nueve uni
dades escolares y Dirección con curso (ocho unidades escolares
de asIstencia mixta y dos unidades escóla1les de párvulos). A
tal efecto se etean, cinco unidades escolares de asistenCia' mix
ta: Y se integran la unidad escolar de niños y las dos de nifias,
convertidas en mixtas, y la unidad escolar de párvulos que córn
ponían la ·anterior Escuela Graduada. Se autoriza la escolarriza
ción ~e los alumrtos en régimen grac}uado de acuerdo con el
Decreto 123/1969, de 30 de enero. Se·' reconoce a lo.s Maestros
que' sean titulares de lasünidades escolareS-' de las municipios de
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17879 RESOLUCION de la Jefatura ProvinciaL de Carre
teras de Vizcaya por la que se ~eñala fecha para
el levantamiento del acta -previa a lp pcupación
de la finca qUe se cita, afectada por las obras· del
proyecto .«C. N. 634, de San 8ebastián a Santan
der' '.JI ,La Coruña,P. k. 125,4, TTl.1nlO:- Trav, Santur
ce-Ortuella, Mejora de travesía. Paso sl!bterráneo
para, -peatones y constrltcción de aceras., en el
término municipal de ·Santurce-Ortuella.

Aproba'do el prOyecto de las, obras, arriba citadas que se
encuentra fncluído en el Programa de Inversioneg del vigente
Plan de Desarrollo,~Je e-s de aplicación el apartado b)delar
tículo 42 del Decreto 1541/197:f por el que-se a:prueba. el texto
refundido de la. Ley del Plan de pesarrollo, considerándose
implicitasla~ declaraciones de utilidad pública y necesidad- de
ocupación ast como la ,aplicación dlill procedimiento de urgencia
para la ocupación de los bienes y derechos afecta~os con los

·efectos que .establece el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembrede 1954.. ,;: ..

Esta· Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el· artfcu~

lo 52 precitado" ha. resuelto convocar a la propietaria que figura
en la relacipnadjunta para que el día 20 del pr:óximo;mes de
septiembre, El, las doce horas, comparezca en las oficinas del
Ayuntarn:i¡:¡,nto ·de' Santurce-OrtueUa. al objeto de proceder de'
acuerdo con EUS ¡>rescripciones al levantamiento del acta pr.evia
a la ocupación. .

A dicho acto deberá asistir la afectada, personalmente o
bien representada por' persona .de1;lidamente autorizaqa para_
actuar en slJ. nombre, aportando la documentación acreditativa
de s~titularidad, los recibos de contribución territorial que
.abarquen 108'90& últimos p.ños de' imposición y cuantos demas
document& .cons1deren cónvenientes,' pudiendo hacerse acom
pafiar, a su ('asta, si lo estima oportuno de sus 'peritos.y un
Notario.' ",

La interesada citada, así como las .personas que sienc;lo titu~
lares de 'derechQs' e intéreses económico,s directos sobre el bien
afectad€! se' hayan podido omitir en la -mencionada relación
,podrán formu~ar ante.esta Jefatura, hasta el 'día señalado ·para
el· levaptamiento del. aCta, alega"ciones a ros solos efecfos de
subsanar posibles errores que se-- hayan ,podido padecer 'al re
lacionar el bien que se afecta.

Bilbao, 28 de agosto df! 1974.-EI Ingeniero J.efe.-6,507-E.

RELACION QUE .sE CITA

ORDEN' de 10 de juliq de 1974 sobre modificaciones
producidas' en Cintros Do¡;:entes -Estatciles.

Ilmo,Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestal!. El infotmes de las .!)elegaciones Provinciale~ 'del Depar-
tamento e Inspecciones Técnitas Provinciales. -

Teniendo en cuenta que en todds los. documentos se justifica'
la necesidad de las variaciones en la composición' de los Centros
E'S'colares que se citan, "

Este Ministerio ba dispuesto modificar los Centros DocenteS*'
,Estatales que figurarán en los apar-tados 8'iguIentes:

'1." Modificaciones· que suponen creación de unidades es~
colares.


